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— Ser&n «uscritores á la GACETA—todo» los pueblos 
jel Archipiálago erigidos civilmente, pagando su 
importe los qne puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(RKAL ÓRDEK DE 26 DB SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial j autentico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera qne sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE íO FEBRERO PE 1861.) 

G A C E T A D E MANILA. 
PARTE M I L I T A R . 

GOBIERNO M I L I T A R D E L A PLA.ZA D E M A N I L A . 

Orden de la plaza del 16 de Marzo de 1875, en Manila. 

E l Excmo. Sr. Capi tán General, ha tenido á 
bien aprobar el cambio de destinos propuesto 
por la Intendencia Mil i tar , por el cual el Comi
sario de guerra de 2.a clase D. Juan García y 
Pérez Cabello, se encarga de la Inspección de 
trasportes é In te rvenc ión de revistas de Arti l lería 
en esta plaza, cuyos dos cargos- además del de 
Vocal de la Junta Superior Económica de Hos
pitales, desempeñaba el Comisario de guerra de 
1.a clase D . Jacinto Urquiza. 

Lo que se hace saber en la orden de este dia 
para el general y debido conocimiento.—El Ge
neral Gobernador, Crespo.—Comunicada.—'El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 18 D E M A R Z O 
de 1875. 

Ge fe de dia de intra y extramuros.—El Com andante 
D. Va'entin Lafuente.—De imaginaria.—El Coman-
• ante D. R o m á n Varron . 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas^ 
Artillería.—Visita de hospital y provisiones núm. 4.— 
Sargento para paseo de los enfermos, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco 
de Torrontegui. 

M A E I N A . 

A V I S O Á LOS N A V E G A N T E S . 

N.0 69. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 

COSTA SO. D E C O R C E G A . - D E S A P A R I C I O N , D E L A T O R R E 

del bajo de OI meto. 

Según anuncio del Prefecto mar í t imo de Tolón, la 
torre que señalabci el bajo de Olmeto, costa SO. de 
Córcega, ha sido arrebatada por las o'as en Noviem-
bre de 1874. 

, Egfc» aotioia se refiere á las cartas iríims. 2,130 y 465 de la sec-
fi'on TU. -

Bocas de Bonifacio.—Torreci l la de L a v e z z i 

Seguu anuncio del gobierno francés, la torrecilla 
('el escollo Lavezzi ha desaparecido durante el tem-
P0r^ de 20 -d© Noviembre da 1874, por lo que en 

cuanto el tiempo lo permita se fondea rá una boya 
en dicho escolio. 

Esta noticia se refiere á las cartas núnss. 2,130, 261 y 465 de 
la sección T i l . 

M A R A D R I A T I C O . 

Costa de I s t r i a . - V a l i z a s d e l cabo Promontore . 

Sogun anuncio de !a Cámara mercantil de Trieste 
las tres valizas que recientemente se hablan colocado 
entre los escollos Porer y Felonega, sobre el cabo 
Promontore, han si lo destrozadas por la mar. 

Esta noticia BC refiere á las cartas 100 j 135 de la sección 
I I I , y á los avisos núms. 53 y 59, respectiviunente de 7 de Oc
tubre y de 3 de Noviembre de 1874. 

Costa de I t a l i a — L u z flotante de Br indis . 

Según anuncio del gobierno italiano, en 18 de Oc
tubre de 1874, se ha fondeado un casco por 40° 39' 
20" lat. N . y 24° 10' 16" long. E. á 52 metros al 
N . 40° O. de la punta de'i muelle que sale al S. 
del Fuerte de Mar. 

En dicho casco se enciende una luz fija, blanca, 
y de aparato dióptrico, que está á 10 metros de ele
vación sobre el nivel del mar, y qu© en tiempo des
pejado puede avistarse á distancia d© nueve millas. 

Desde la susodicha fecha ha dejado de encenderse 
la luz provisional de que se trata en el avise unm. 
13, de 7 de A b r i l de 1874. 

Esta noticia se refiere á las cartas rairas. 100 y 154 de la sec
ción I I I . 

M A R N E G R O . 
Costa S. de C r i m e a . - L u z provis ional de Y a l t a . 

Según anuncio del gobierno ruso se ha encendido 
una luz provisional de puerto en Yalta, en la corona 
del cabo Kil icé Burnu , por 44° 29' 37" lat. N . y 40* 
20' 56" long. E. 

Dicha luz es fija y roja; i lumina un sector de 124° 
comprendido ent ré el S. 34° O. y el E., y en t iem
po despejado puede avistarse á distancia de 7,7 
millas. 

Esta noticia se refiere á la carta núm. 101 de la Sección I I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Costa O. do N o r u e g a . — P i r á m i d e s de Tves teen . 

Según anuncio del gobierno noruego, por SS* 56* 
15" lát. N . y 16° 9' 6" longi tud R., se han cons
t ru ido en Tvesteen, enfrente de Nevlunghavn, dos 
p i r ámides truncadas de piedra, que tienen 3,6 ^me
tros de alto y distan 24 metro? entre sí, y al mismo 
tiempo se ha retirado la marca que habia án tes . 

Esta noticia se refiere á las cartas núms 192, 213 y 527 do U 
Secoion I . 

O C E A N O P A C I F I C O S E P T E N T R I O N A L . 
Cesta S E . de N i fon .—Bajo de K a m i Seh . 

Según el c a p i t á n St. John, del Sylma, buque de 
S, M. B., que reconoció el bajo de Kami Seh; sobre 
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la costa SE. Niíbu, al cual se lo suponían 7,3 
metros de agua enciicu, resulta que dicho bajo se 
halla á 1,9 millas al N . 43" E. del faro de Oó-sima) 
y que sólo tiene 4,9 njctrus lie agua encima JÍ baja
mar escorada, y de o l á 34 metí os en derredor. 

Si se lleva I t s m o - M m a h\ O. 0o 30' N . , casi tangente 
con el islote de Omisaki, se pasa flanco por el S. 
del citado bajo, cuya situación es por 33° 20 '20" lat. 
N . y 142° 55 50" h ng. I?. 

Las demoras son vcrdrdeias.— Viciación 3o NO. 
en 1874. 

Esta noticia se refiere al nvuso num. 7 de 13 de Febrero de 
1^74, y á las carias míms. 4(56 y 604 de la Seceion 1 v 598 v 
«17 de la V I . 

OCEANO P A C I F I C O M E R I D I O N A L . 

Costa de Chile.—Asta de Pichidanque. 

S e g ú n anuncio., del Depósi to ;de Pa r í s , en 16 da 
Agosto de 1874, se ha colocado en la cima de ia 
isla de Locos, que tiene 18 metros de elevación, y 
es tá situada en la bah ía de Pichidanque, un asta 
de 21 metros de alto que señala el puerto de P i 
chidanque. Dicha asta está pintada de blanco, así 
como sus accesorios; esta cruzada ¡ or una verga de 
hierro, de cada uno do cuyos penóles pende un ci
l indro ; remata en una veleta; puede avistarse á 
distancia de cinco á seis millas; y p róx imamente se 
halla pon 3¿0 7' 54" lat. S. y 65° 20' 16" long. O. 

Esta noticia se refiere á las curtes núms. 471, 534 y 605 de la 
Sección I y 266 de la V I I . 

M a d r i d 30 de Diciembre de 1S74.= Ciáitdto Montero 

^ Para Zambales, pauco 503 "Esperanza Sagrada," su arráez Ma. 
riano A legui. 

Para Sta. Cruz en Zambales, panco 212 "Doña Feliciana,"^ 
arráez Jul ián Amores, 

Para Pitogo, goleta 191 "Monserrat (a) el Sobiino S. Vicente« 
su arráez Francisco Amon. 

Para Catananau, panco 247 "S.Antonio,'' su arráez Gregorio pe, 
ñaranda. 

Para Iloi 'o, coibefa española "Saleta," su Capitán D . José Antonio 
Eresxtnc». 

Para Mansalay, barca "Sta. Ana," su patrón Josó Gilabert. 
Para Dagupan, pailebot 38 "Sta. Filomena (a) Arcano, su arrae?; 

Dalmacio Ungson. 
Para Sorsogon, berg.-gta. 77 "Pelayo," su patrón Juliano Fran

cisco; y de pasajeros 8 Guardias del segundo Tercio de la Guardia 
Ci r i l , licenciados por cumplidos. 

Para Nasugbri, lorcba num. 1 "Bonita," su arráez Fausto T»ene-
dicto. 

Manila 14 de Marzo de, 1875.— Vicente Movtojo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L A S DOCE DEL OIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

, De Balayan, pontin 260 "S. Nicolás," en 2 días, ron 700 bul
os azúcar: consignado á Clmidian Buenaventura. 

De Luban, goleta 260 "Huerto," en 5 dias, con maderas y vacas: 
consignado á D. Manuel Calleja. , 

De Buac, gta. 83 "Gaseño," en 4 dias, con varios efectos: con
signada á Doña Juana Basa. 

De Lamerv, pontin 261 "Carmencita," eu 2 dias, con 600 bul
tos azúcar, 30 id. de cebollas y 20 cerdos: consignado á D. Ma
nuel Gen ato. 

De Calilayan, berg.-gta. 74 "Emil io ," en un dia, con maderas: 
consignado á D . Mariano Beitoluci. 

De Lemery, pontin 182 "S. Vicente," en 2 dias, .con 774 bul
tos azúca r : consignado á su arrrez Jacinto Benites. 

De Bauang, panco 377 "Fernandina," en 6 dias. con varios efec 
tos: consignado á D. Francisco Mortera. 

De Sta. Cruz en Zambales, panco 10 "Creda," en 6 dias, con 
maderas: consignado á su arráez Feliciano Agayan. 

De Dagupau, panco 459 "Sta. Susana," en 4 dias, con 1,200 
cavanes arroz y 8 cerdos: consignado á D. J o s é Reyes. 

De Balayan, pontin 156 "Unico Sin Rival ," en 2 dias, con 807 
bultos azúcar : consignado a Clmidian Buenaventura. 

De i d . , panco 96 «Sta . Clara,» en 3 dias, con 397 bultos azúca^ 
y 23 sacos mongos: consignado á D . Manuel Calleja. 

De Pangasinan, pontin 173 «S ta . Ana (a) Redondeño,» en 8 
dias, con arroz: consignado á los Sres. P. Hubbell y Comp. 

De Balayan, berg.-gta. 60 "Luis i to ," en 2 dias, con 650 bul
tos azúcar: consignado á Chuidian Buenaventura. 

De íilmuy, via Hong-kong, vapor inglés «Esmeralda,* de 395 
toneladas, su Capitán M r . E. Tebaud, en 2 y medio dias, t r ipu
lación 39, con general: consignado á los Sres. P. Hubbell y Comp.; 
y de pasageros el R. P.. Fr Federico Jimpnoz, Religioso Dominico; 
los subditos británicos, D . James Somerville y M r . dolm Letrís; 
el alemán Mr. C. A. Roesebkc, un natural de Boinbay Taraclien 
Reynaal, 4 chinos comisionados por el Virey del Irokien para 
la compra de maderas y 383 chinos. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Lóndrus, barca inglesa "Canaan," su Capitán Mr . J. S. Man-

son, tr ipulación 19, con general. 
Para Hong-Kong y escala en Isla de Tablas, barca española 

"Sta. Luc ía , " su capitán D. Francisco Llorca, en lastre. 
Para Dagjipau, pontin 207 "Divino Pastor," su arráez Sinforoso 

Zára te . 
Para Sablayan, pontin 259 "S. Sebastian," su arráez Simplicio 

de Silva. 
Para Dagupan, goleta 21o "Fidelidad," sn patrón Juan Golinco. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S 

De Vigau, pailebot 18 "Carmen," m 20 dias, con varios efectos: 
consignado á Cirilo Av i l a . 

De idem, pailebot 63 " M . Merced," en 7 dias, con varios efectos-
contignado á D. JUBII Balbás y Ageo; y de pasageros el Teniente Coro
nel Comandar te del 2.° Tercio de la GuHrdia Civil D . Aurelifmo 
y Comas. 

De Calilayan, goleta 258 "San Severino," en 2 dias, con maderasy 
otros efectos: consignada á D . Gerónimo Cristóval. 

De Dagupan, panco 298 "Esperanza," en 6 dias, con azúc»r: con
signado á Petronila Encarnación. 

De Bataugas, goleta 207 ';Paz (a) Bataugueña," en 2 dias, con 
café y sibucao: consignada á D. Manuel ( íenato. 

DeTacloban, berg.-gta. 53 "Trajanc,1- en 5 dias, con varios efectos: 
consignado á D. Francisco Reyes: conduce un reo rematado y un chino 
indocumentado, con oücio el primero para el Gobierno General y el 
segundo para el Gobierno Civi l . 

De Bauang en la Union, panco 28.1 "San José ," eu 7 dias, con si
bucao: consignado á D. Ramón Mortera. 

De Dagupan, pontin 253 "Bella A n t o n i a e n 5 dias, con arroz j 
ay.iicar: consignado á Agapito Siap. 

De Aparri , berg.-gta. "Manolito," en (5 dias, con tabaco: consig
nado á D. Joaquín Morelló. 

De Albay, berg.-gta. 180 "General Burile," en 6 l i 2 dias, con efec
tos de su procedencia: consignado á D, Valentín Teus. 

B U Q U E S A L I D O . 
Par» Catananau, goleta "Eulalia," su arráez Mariano Famoso. 
Manila 15 de Marzo do 1875.— Vicente Montojo. 

ANUNCIOS OFiaiALES. 
S E C R K T A I U A DEL G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 

D. J o s é E ü m a n o , solicita pasaporte para 8iugapoorp: 
lo que se anuncia al público paia su conocimiento. 

Manila 16 de Mai'zo de 1875.—Orjlou. 

Anselma MisoJiQ. natural de Leyte, solicita pasa
porte para China: lo que se anuncia al público para 8u 
conocimiento. 

M añila 1 6 de M arzo de 1875. - Oglou. 

D. Pancracio Alvarez Llana, Juez de primera in8' 
tancia de-Capiz, solicita pasaporte para la Península 
lo que se anuncia al públ ico para su conocimiento-

Mani la J6 de Mam) de 1875 — OgloU. 2 

D. Rosendo Uufasta de Requesens, Alcalde mi'}11 
de Jaro, solicita pasaporte para la Pen ínsu l a : lo ^ 
se anuncia al público ¡iara su conocimiento. 

Manila 17 de Marzo de 1875.-- Oglott. 

D. P lác ido É. y L ó p e z , español europeo, soli^'j 
pasaporte para la Pen ínsu l a : lo que se anuncio * 
público para su conocimiento. 

Manila 17 de Marzo de 1875.—Oglou. 

D. Isidro Ciaverol y Rabasa, español penins^»*1 
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goljcita pasaporte para Europa: lo que se anuncia 
a] público para su conocimiento. 

Manila 17 'le Marzo «lo l875.— Oglon. 3 

Doña María H i f l Mxlen, íle nación iug-Iesa y de 
QSÜ-ÍAO viuda, solicít i pasaporte para Singapore con 
ga hija Dona Kinii 'a í laffenden de IVIentejo: lo que 
se anuncia al publico para su conocimiento. 

.Mani'a 17 fie Marxo de 1875.—Oglou. 

Los chínete que á coatinuaGion se espresau em
padronados en esta provincia, l ian pedido pasa
porte para regresar á su país: lo que se anun
cia al público para su conocimiento y efectos 
convenientes. 

11538 
36800 
11272 

6518 
23492 
25891 

9978 

Dy-Allu 
DV-Chuatco . 
Lim-Chinlay 
Dy-Acue . . . 
Dy-Jongco . 
Lim-Toco . 
Que-Chungco 
Sy-Chanco 24408 
Sia-Ponco. . . . ... 31670 
Yu-Chico . 1765 
Yu-Quianco 11292 
Jo-Lomeo . . . . 11767 
Lim-Suyco . . 13488 
Co-Paoco 12793 
Go-Qaico 22085 
ao-Chinco . . 29329 
Tieng-Biengco.... 26223 
Vy-Moco ' 9726 
Yu-Gheco - 11681 
V.-Tiangco 
Dy-Tongco 
Gani-Siompo 
Go-Gatco 
Que-Yco 
Yap-Yocco 
Ang-Sietco 
Yu-Ghungco 
Glmng-Suanco 
Que-Juachong 
Oag-Ylong 
Ohua-Quico 
Chua-Tuico 
^io-Ganco 
Yen-Sung 
8ia-0hinguat 
Gliio-Utin 
%-l4eco 

Chun-Quenuco 

3905 
20453 
30723 
28261 

7843 
36375 
29913 
32315 
27004 
11262 

9887 
6051 

34781 
28318 
26407 
36094 

630 
27780 
12543 

Chua-Toco 
Sim-Bieno-eo 

o 
Yu-Tongco 
So-Choco 
Tan-Coco 
Du-Chinguan . 
Ong-Chinchang 
Lim-Pochay 
Tan-Chianco . 
Yu-Cuanco 
Yap-Cueco 
Jan-Caysieng . 
Tan-Junquian . 
Y.-Chocco 
Dy-Deco 
Chio-Ghitco 
Yu-Tanco 
Go-Quimchy . 
Tan-Gl lateo 
Yap-Mari 
Yu-Tiecco 
L im-Ymco 
Ty-Coco 
Yap-Cuyco . . . 
Vy-Tiongl in 
Lao-Cliico 
Ghan-Conbino- . 

o 
Go-Yonco 
Jao-Yngco 
Jao-Tiengtong. 
8ia-Gongco . . . 
L im-Ymco . / . 
Yap-Ytu . . . 
Ong-Poco 
Sia-Siatco . . . 
Lim-Toco 
Ghua-Queco . . . 

29560 
2577 
2520 
1357 
1082 

29434 
2522 

28711 
29633 
' 886 
35239 

1747 
1125 

37179 
"9883 

36985 
36760 
36954 

9872 
10004 

5425 
2254 
9885 

36962 
11241 
36989 

3214 
31028 
11351 

2095 
8192 
2254 
7008 

29303 
3409 

18658 
17758 

Manila 15 de Marzo de 1875.—Oglou, 

IJOS chinos que á cont inuac ión se espresan, e m 
padronados en esta provincia, han pedido pasaporte 
Para regresar á su país: !o que se anuncia a! pú
blico para su conocimiento y efectos convenientes. 

Chuco 
dTao Quion 
^ B i e n g b u n 
ty-Qaico 
Vy-Chi 
Cl ueuír suy 
i Uia-Chayvc 

u ^ m a ü c o 

3617 Tan Gueco . . . 236/4 
6796 JaoTagco . . . 26290 
9833 Liang Ghingjien . . . 27854 

11182 LaoTaaco . . . 29361 
11255 Ghua-Chapco ... 29890 
11259 Ghiu-Sunco . . . 30027 
11261 Siy Chianco . . . 31.277 
léefea Te-Lucco . . . 31555 
13523 Oug-Chinaco . . . 1)2519 

Tia Lesan 
Chong-Ayeng 
Dy-Achian 
Oo Jeco 
Tia A t o 
So-Linico 
Po-Quingco 
Go-LBamco 
Gua-Jongco 
Dy-Acb 

'Manila 16 de 

. . . 13867 Angel Liang-Quien-

.. . 14376 jon 

.. 16454 GhuaSinco 
. . . 16517 Gua Quñ o 
.. . 16536 Chan-Yupien 
... 16788 Ong^SianiGO 
.. . 16831 Vy Gongpo 
. . . 15000 Ciiy-Asam 
.%. 17344 Tan-Ghuco 
. . . 18623 

Marzo de 1875.— Oglou. 

33211) 
33603 
34454 
36831 
36937 
36714 
32511 
36366 

2 • 

SECCION D E a i ! A R D I A C I V I L V E T E R A N A . 

Constando en esta Comandancia como fugados de 
las casas de sus amos, ios sirvientes domést icos , cuyos 
nombres y circunstancias * cont inuación se espresan, 
se ruega y suplica á las autoridades de provincias 
y fuerza de la Guardia Civil , procedan í isu de tenc ión , 
remití en rio1 o- á esta Goman lancia, caso ^e ser habidos. 
En esta Capital y sus arrabales, pueden servirse hacer 
entregn, todos los vecinos, á las parejas del Cuerpo 
que prestan el servicio de patrulla en las calles, ó 
en los Cuarteles mas próximos de la Guardia Civ i l 
Veterana. 

P R O V I N C I A D E B U L A G A N 
Florentino Narciso, hijo de Francisco y 'de Ca

talina Domingo, de edad de 21 años, natural de Gui -
guinto y ¡leva consigo una cédula personal de su her
mano J u ian. 

Vicente Ramos, hijo fie A n d r é s y de Catalina Diaz, 
de 36 años de edad, natural de Sta. María. 

P R O V I N C I A D E N U E V A E C I J A . 
Dalmacio Samed, hijo de Raymundo y de Eusebia 

Concepción, de 16 años fié edad, natural de Nueva 
Ecija. 

P R O V I N C I A D E M A N I L A . 
Santiago Dagudog, hijo de Juan y de Juana AdriaSj 

lo ¡20 años de edad, natural de S. Miguel . 

P R O V I N C I A D E C A M A R I N E S S U R . 
l í i ígi io Borja, hijo de Ciríaco y de B á r b a r a Es

tela, de 17 años de edad, natural de Naga. 

P R O V I N C I A D E L E I T E . 
Manue; Lobero, hijo de Estefanio y de Ana Tu-

libao, de 20 años de edad, natural de Ormoc-

P R O V 1 N C 1 A D E Z A M B O A N G A . 
J o s é Flores, hijo de Juan y de María Paredes, de 

20 años de edad, natural de la misma. 

P R O V I N C I A D E S Ü R I G A O . 
Narciso Chantes, hijo de Marcos y de Teles íbra 

Reus, de 21 años de elad, natural de Surigao. 
Manila 15 de Febrero de 1875.—José Goñy. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE IMPUESTOS 
D E F I L I P I N A S . 

D. Celestino Miralles, apoderado de D. Jorge Garda 
Salas, ex-Administrador de Hacienda pública de Ja pro
vincia de Nueva IScija, se servirá presentarse en esta 
Central para enterarle de un asunto que le interesa, 

Manila 16 de Marzo de 1875—Rajael del Val. 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
P Ú B L I C A D E L A P R O V I N C I A D E M A N I L A . 

Hallándose vacante el Estanco núm. ,96 de esta 
Administración, sito en la calzada nueva de Tondo, 
por fallecimiento de quien lo desempeiíP^ba se hace 
saber al público para que los que consideren 
con derecho á pretenderlo, presenten sus solicitudes 
documentadas en esta Adminislrauiou en el t é rmino 
de treinta diaa contajqlo'* desde U ['ubiioacioii de eble 
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aviso, á fin de proponer á la Superioridad, la per
sona que r e ú n a mejores condiciones. 

Mani la 13 de Marzo de 1875. ̂ P . Buatillos. 3 

E S C U E L A N O R M A L D E M A N I L A . 

Lista de los alumnos premiados en ésta Escuela Normal 
el d í a 14: de Marzo de 1875. 

P R I M E R CURSO. 

Asignaturas. 
Conducta. 
Aplicación 
Aprovecham i en to 
Catecismo . . . 
Historia Sagrada . . . 
Gramát ica Castellauii 
Ari tmética 
Geografía astronómica 
Caligrafía l.er premio 
Idem 2 . ° premio... 

Prer^iades. 
br, Mar t in Delgado. 
„ Luis Cordero. 
,, Ramón Macanas. 
„ Mariano Dólar. 

Alejo Custodio. 
„ Silverio Cajandin. 
„ Pedio Alcedo. 
„ Lucio Renjamin. 
„ Teodorico Espinosa. 
„ Domingo Reyes. 

SEGUNDO CURSO. 

Asignatwas. 
Couduota... . . . . 
Aplicación 
Aprovechamiento 
Religión. . . 
Gramát ica 
Ortografía 
Catecismo 
Ari tmét ica 
Geografía genera! l . r premio 
Idem 2. 0 premio 
Geografía de Egpaña y FilipinHs. 
Historia de España y Filipinas. 
Urbanidad 
Caligrafía 

Premiados. 
8r. Francisco Bello. 
„ Ramón Leogardo. 
„ Hermógenes Gutiérrez. 
„ Domingo Chanco. 
„ Níoo'ás Veloso. 
,. Juan Abad. 
,, Gimeno Peña. 
„ Jnlian Goles. 
„ Anastasio Yamsou. 
„ Mariano Aqnino, 
„ Prudencio Quinlaus. 
„ Hipó'ifo Gnzman. 
„ Diouisio Banting. 
„ Macario Ocampo. 

T E R C E R CURSO. 

Asignaturas. 
Conducta 
Aplicación . . . . . . 
Aprov cebamiento ... 
Catecismo 
Moral . . . 
Pedagogía teór ica ... 
Pedagogía práct ica . . . 
Geometr ía 
Física . . . 
Historia natural . . . 
Agricultura 
Cal igraf ía . l . r premio 
Idem 2 . ° premio . . . 
Práct ica do U leugua castellana. 
Gramát ica 

Premiados. 
Sf. Pedro Pérez. 
„ Fernando Fener. 
„ Segundo Tayag. 
„ Agaton Achoy. 
,, Mariano Matibag. 
„ Pantalcon García . 

Basilio Lógan. 
„ Juan Yamzon. 
„ Saturnino Espino. 
„ Anastasio Abadilla. 

Bonifacio Madrilejos. 
., Melchor Valdcz. 

André s Bacosa. 
„ Rafnel LagaBca. 
,, Martin Bueno. 

C A N T O . 
Sr. Vicente Rosauro. 

P I A N O . 
l .er premio Domingo Chanco. 

- 2 . ° premio Basilio Lógan. 

Se bau hacho dignes de mención honorífica: los Sres. Pérez, 
Carag y Canilan en l.er afi0; en 2. 0 los Síes. Manuel Diaz, Gra-
riano ReyeP y Tabucbnc. y en ff.P. los Sres. AlVíar, Madrigal é 
Hiqujana. 

Ma.nil» iB de M «r/e dt \ ?1h .~Alf , ¡ -<-<!h ' y « r o l . 

A D M i N l S T f í A C I O ^ t G E N S K A L D E CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Por el vapor-correo Mariveles, que saldrá el sá
bado 20 del corriente á las cuatro de la tarde, con 
destino á Singapore, esta Adminis t rac ión remi t i rá 
la correspondencia oficial y particular para Europa. 
En su vir tud las cartas certificadas y per iódicos se 
admi t i r án hasta las doce del referido día , a la una 
se recogerán loa buzones de intra y extramuros y 
hasta las dos se hallaran abierto eJ buzón Central 
y la reja para el franqueo de correspondepicia 
extranjera. 

Manila 16 de Marzo de 1875.—Xa Torre. 

El vapor Ormoc, sa ldrá para I lo i lo y Cebú, 
el j uéves 18 del actual ?i las dos de la tarde, según 
aviso recibido de, su consignatario. Esta Administra
ción general remit irá la correspondencia para dichos 
puntos y las provincia de Isla de Negros, Antique, 
Capiz, Bohol, Misamis, Surigao, Concepción y Esca
lante, que se halle depositada en la misma hasta las 
doce del referido dia. 

Manila 16 de Marzo de 1875.—La Torre. 

E l vapor inglés Esmeralda, s a ld rá el 19 del actual 
a las cuatro de !a tarde, con destino á Hong-kong 
y Emuy, s e g ú n aviso recibido de la Capi tan ía del 
Puerto. Esta Adminis t rac ión general remi t i rá la cor-
respóndenc ia para dichos puntos que se encuentre 
depositada en la misma, hasta las dos de la tarde 
del indicado dia. 

Manila 16 de Marzo de 1875.—La Torre. 

E l vapor español "Panay," saldrá pai}i H()ng-k()iig 
el 18 del actual, á \ys 'üez de su mañ.ma, según 
aviso recibido de ja Capitania'iei Puerto. Ect̂ a Admi 
nistraci n remit i rá la corresponden cía para dicho pun
to que se encuentre depositada en la misma hasta 
las oeho de la mañana del espresado dia. 

Manila 16 de Marzo de 1875.—La Torre. 

í i V-LT r •.. i. ; /p' i n • { v''TX_f < TH 
AI)MlN18TllAC[ON C E N T R A L D E RENTAS ESTANCADAS 

DE FILIPINAS. 
D . Genaro Kiunda, Gefe de Hacienda cesante en 

estay Islas, se servirá presentarse en la Sección de 
Contabilidad de este Centro, para enterarle de un 
asunto que le a tañe . 

Manila 15 de Marzo de 1875- —IÍÍJMÜ. 4 

1). Manuel ' acolar. Interventor que fué de la Ad
ministración de Hacienda pública de la Laguna, ó quien 
le represente, se serv i rá comparecer en la Secc ión de 
Contabilidad de este Centro, para «mterarle de un 
asunto que le concierne. 

Mani'a 15 de Marzo de 1875. - ti i poli. 4 

I ) . Lucio Eüo , Interventor que fué de la Adminis 
tracion de Hacienda piiblica de l ocos, ó quien le re 
presente, se servirá presentarse en la Sección de Con-
tabilida I de este Centro, para enterarle de un asunto 
que le eoneierue. 

Manila 15 de Mar/.o de 1875.—líipoll . 4 

D. liafael González, Interventor que fué de la Ad
minis tración de Ha deuda pública de Camarines, (5 
quien le represente, se servir i comparecer en la Sección 
de Contabilidad de esta Adminis t rac ión Central para 
enterarle de un asunt > que le a t a ñ e . 

Manila 15 de Marzo de 1875.—Ripoll . 4 

DISTRITO D E L PRTKCIPI". 

PROVISTCIA DE sruBvi eciaj 
Jlailiindose vacautes las pljuzas de maestroís j maeáLi'Áá a* 

escuelab t̂ ue se es presan á ' coubia'unüioD. ere publica i:ara qc« l06 
que deseeu optar á eilaa, so presenten en la Oticina de e*ta OÉ 
maudancia, en el plazo de dos meses á contar desde el dia de 'a 
fecha de esto anuncio, con los documentos correspondientes par* 
ser examinados por la Junta provincial de Instrucción primaria' 
Los maestros y maestras que la obtengan gozarán á na&s ^ 
sueldo mensual que les corresponde, casa gratis y gratííicacion de 
los niños pudientes. 

Escuelas Escue'as 
PUEBLOS. de niños, de niñas. 

Baler 
Casiguran 
Ca signan 

Baler7.de Marzo de 1875.—El I nspector pruvincial, Maximiioo l^0' 

http://Baler7.de
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S E C R E T A R I A t>E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E FILIPINAS. 

Por acaerdo de la Jaata Económica del Apostadero, se anuncia 
a.i público que el dia 23 de Abr i l próximo á Us ocho de su m a ñ a n a , 
so sacará á subasta la contrata del suministro de los efectos distin
tos que puedan necesitarse en el Arsenal por el término do dos 
aaos y que constituyen el grupo 12, lote 2, con estricta sujeción 
Apliego de condicionas inserto á contiaanion, cuyo acto tendrá lugar 
M el dia, y hora arriba citada, ante la propia Junta que se reunirá en 
CíTÍte Casa Comandancia general. 

tfís personas que qaieran lomar pan-* PU la subaita pteséatarán 
pi-oposiciones ím 'püsgo.^ cerrados, e^endidas^ cu papei dci ñ*ilo 

tercero 'y acump-iñada? del docamcnio de depósito, siu cuyqs re
quisitos no serán admisibles. 

Manila 11 de Marzo de 187o.—MeUckov Ordoñez. 
CONTADURÍA DE ACOPIOS.—-Pliego de condiciones bajo las cuales ge saca 

á pública licitación el suministra de los efectos distintos que pue-
daw mcesitarse en este Arsenal por el término de dos años. 

C O N D I C I O N E S E S P E C I A L E S , 
^ El suministro abraza la vaaijería que se espresa en 1-a unida 

' r^ ioa , correspondientes al Iota núm. 2 del grupo 12 y los pre-
Cl03 tipos para la subasta han de ser loa que en ella se consignan. 
. Para qu? dicha vasijería sea admisible deberá satisfacer á 
^ condiciones siguientes: 
Jj(>s baldes, cibls, tiii%s y zanibullos.—Daban ser de guijo, las 

Puntas de Ua du^las hechas con esmero para evitar salidas y tener; 
Y08 balde?, doá aruos de fleje de hierro. 
^os cabos, dos arcos U . y una asa. 

Las tinas, tres i d . id. 
Loa zambullos, tres arcos de hierro y dos argollas. 
Los barriles, cubetas, escupidores, embudos ófoniles, gavetas,platos 

y paneras.—Deben ser de mangachapuy y tener: 
Los barriles, aei» arcos. 
Las cubetas, dos i 1. y una asa. 
Los escupidores, dos arcos. 
Los embudos, dos id . y una caña. 
Las gavetas, tres id. , una asa, y dos bisagras. 
Los platos, dos id . y una id . 
Las paneras, dos arcos, una asa, y dos bisagras. 
Todos los efectos contenidos en este lote deberán presentarse 

con arreglo á modelo ó plano que existirá de manifiesto en el 
Almacén do recepción. 

3. a Para la admisión en el Almacén de los efectos contratados 
habrá de preceder su reconocimiento por medio de una comisión 
nombrada ad-hoc, sometiéndose aquellos que le necesiten á las 
pruebas que la misma comisión juzgue necesarias para-formar j u i 
cio de su calidad, siendo rechazados los que resulten inadmisibles. 

Si el contratista no estuviese conforme con el resultado del re
conocimiento ¡d St-rle descébalos los efectos que presentase, podrá 
eclamar dentro de l i s veinticuatro horas siguientes contra el acuerdo 
de la comisión, voriíicándose entonces otro reconocimiento por Co
misión superior, la cual resolverá en definitiva sobre la admisión 
ó no admisión de los espresados efectos. 

O B L I G A C I O N E S Y G A R A N T I A S P A R A E L C U M P L I M I E N T O 
1 3 E L C O N T R A T O . 

4. " Las proposiciones qu? se presenten habrán de compreadef 
todos los efectos que abraza dicho lote, y las rebajas que en ellas 
se hagan asi como tambúmi aquellos á que pudiera dar lugar en 
su caso la licitación oral, se espresarán en un tanto por ciento de 
los precios tipos, siendo est'ensivas á todos IpS efectos del citado lote. 

b." Kl contratista entregará en el Arsenal, todos los efectos 
que le prevenga el Ordenador de Marina del Apostadero, presen
tándolos con los documentos correspondientes según el reglamento 
de Contabilidal del material; en la inteligencia de que la Marina 
solo contrae el compromiso de adquirir los que se vayan necesi
tando para las ateocioues del servicio durante dos años, sin SU* 
jetarse á canti.iad determinada, cuyo plazo se contará desde el dia 
en que firme la respectiva escritura. No obstante, como para cum
plir lo establecido tendrá el contratista quehacer acopios, la A d 
ministración de Marina, se obliga á recibirle por lo menos, durante 
el ejercicio del contrato, la tercera parte de los efectos qne figu
ran en la relación que cita la condición l,a como consumidos en 
un año. 

6. a Será obligación del contratista empezar el suministro des
pués de transcurridos sesenta dias desde la fecha de la adjudicación 
definitiva del remate por la Junta Bconimica del Apostadero, verifi
cando desde entonces la.s entregas que le prevenga el Ordenador del 
mismo, pero también podrá principiarlo antes de terminar dicho plazo 
si así le conviniese, en cuyo caso lo avisará por escrito al expresado 
Gefe contrayendo por este hecho las mismas obligáciones que ai hu
biesen transcurrido los sesenta dias citados. 

7. a Los suministros que le prevenga el citado Ordenador los efec
tuará el contratista en los veinte dias siguientes á las fechas do las 
órdenes del mismo, entendiéndose que se considerarán como cum
plidos desde que sean introducidos en el Arsenal para su entrega y 
reconocimiento los efectos que comprendan, aun cuando este y su re
cibo sufran demoras por caucas independientes de su voluntad. 

8. a Los efectos qua fuesen desechados en los reconoeimientos, los 
ret irará del Arsenal el contratista inmediatamente después de haber 
transcurrido veinticuatro horas, dentro de las cuales puede reclamar 
contra el acuerdo de la comisión según la condición 3.» y la reposi
ción de los mismos la efectuará en el término do veinte dias contados 
desde el siguiente al en que tuviese lugar el reaonocimiento respectivo. 

9. a Si en el término prefijado en la condijion 7.a dejase el contra
tista de facilitar los efectos cuya entrega 1« fuese ordenada en la 
forma que la misma condición establece, ó de reponer en el señalado 
en la condición 8.a los desechados en los reconocimientos, siempre 

iguientes 
ú ambos téamloós sin limitación de procedencb, descontándose on las 
íicioida.-iniies sncftM'-as: la difereucit que resa-te por mayores precios, 
y si eu dicho n i azo uo fuese posible adquirirlos, se la impondrá usa. 
multa igual á la mirad de su valor por contrata. 

Si incurriese por tercera vez en i a misma taita, podrá la, A u 
ministracioa rescindir el contrato y proceder á adquirir los efec
tos á perjuicio del contratista, siendo^ de cuenta de este la dife
rencia do mayores precios y los demás perjuicios que resulten al 
servicio en todo el tiempo de duración que resto á dicho contrato. 

10. La Administración de Marina s'e compromete á no adqui
rir los artículos ó efectos de que trata este pliego de condiciones 
por distintos medios de los que el mismo establece. 

11. E l pago de los suministros que justifique el asentista se 
efectuará en libramientos contra la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, pero sí por falta de pago justificase nn cré
dito de ciento treinta pesos, por libramientos de tres meses de fecha, 
tendrá derecho á pedir la rescicion del contrato sin dar lugar por 
parte de la Hacienda á indemnización alguna; 

12. Se fija como garan t ía provisional para tomar parte en la l ic i -
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tacíou la suma de treinta y cinco pesos y como fiauza para responder 
del (*umpliaiionto . d c o n t r . i l o la de ciento cuarenta pesos. Dichas 
canr.idadcs ae ííapoáitaró.ii en la osprosaHa Ttídbriria Central en me-
tálidó ú en Valores admUili i . -- . La garant ía provisional también podrá 
depositarse en la Adminis t ración <lo Hxofonda pública de esta pro-

' Viueia, pero preoisameata en met.ülicó. 
10. Ki contratista deber;» r e s i d i r en C iv í t e ó bien ti.-signar nn 

sugeto que le represente en esta lo^alidaJ, para todo l o ' c o n G e r n i c n t e 
á su convenio. 

14. La licitación t endrá luyar ante la Junta l íconómica de este 
Apostadero, en el dia y lioi'á <\u3 previamente se a n u n c i a . 

15. Sííran de cuenta del Rematante toiios los cjastas del espediente 
de subasta que c o n arn-glo á !o dispuesto en Real orden de d de 
Ocliibro de ISGC, son los siguientes: 

1. Q Los que so causan con la pub'icueion de los anuncios v 
pliegos de condiciones en ios periódicos oíiciales. 

2. " Los qus correspondiiu según arancel al Escribano por la 
asistencia y redacción de Us a í t a s del ramate, así como por ej 
otorgamiento de la escritura y copia original de la misma; y 

o.o Los de la imoresion da oO éjeu^pures de dicha escritura 
que ha de entregar el contratista para u^o de las oficinas. 

ir,. La escritura del contrato deberá solo contener el pliego 
de condiciones, la relación citada en el mismo, la fecha del perió-
died 'oficial en que dicho pliego se inserto, el testimonio del acta 
del remate, copia del documento que justifique el depósito ó ga
r a n t í a exigida y la obligación del contratista pnra cumplir lo es
t ipulado. 

17. Los - ejempiaf'es d« la escritura se imprimirán sin inter-
venciou alguna de la A lininistracion, debiendo ef contratista pre-
Montarlos salvados va los errores de iniitrenta 'con la correspon
diente fé de erratas, en la inteligencia d e que le serán devueltos 
los que carezcan de tste requisito. 

18. A d e m á s iñ-$ las condiciones espiesaJas regirán ' para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad aproba
das por el Almir.ui", i/,go dp 3 de Mayo de Í869 ó insertas en las 
Gacetas dt Manila núms, i y 3G corresponi l icnt ís al año de 1870. 

Arsenal de Cari te 20 de Febrero ' le 1870.—Rafael Beneditfo.— 
V.6, B.0—Francisco Veles Calderón,.—Es copia, Melchor Oré6t$i0Zk 

COXTADUIÍIA DE (ICQPXOS.—Relación de los efectos de vasíjería que se saca 
á pública subasta, con expi'esion de los precios tipos qnc han- de servir 
para la misma y $61 consumo habido durante un ano. 

, Previa tipo. 
Chisíí de = = = = = = Consumo 
nniilud. i'csos. Cént. en un :ino. 

G R U P O 2 . ° — L o n : NÚM. 2. 
Baldes (con dos arcos de l i ierro) .- . 
l í a r r i l c s con arcos de cobre 
I d . con i d . d é latón . . . 
Cubetas con arcos de liierro 
Cubos con aros y asa* de liierro ••• 
^Escupidores cou .áreos de cobro . . . 
Jd. con id . de lacón , . . . 
Id , con i d . de hierro 
Embudos 0 foniles cou HITOS y ca

ñ a s de cobre 
Gavetas ó vineras con ¡.reos de 

cobre 
I d . con id . de la tón 
I d . con i d . de hierro 
Platos con arcos de cobre 

i d. con id . de latón 
I d . con i d . de hierro 
Paneras cou arcos de cobre 
I d . coa i , i . de la t )n 
Paneras cou arcos de hi i r i o 
Tinas cou arcos de hierr.v 
Zambullos COQ arcos de hierro 

Unidad 
id. 
id. 
id . 
i d . 
i d . 
U . 
i d . 

1 Uü 
6 00 
( 
o 

20 
20 
75 
00 
90 
10 

i 1. 

id . 
id . 
i d . 
id. 
id. 
i h 
id . 
id. 
id . 
i d . 
id. 

e oo 
20 
75 
80 
80 
20 
30 
00 
50 
10 

5 10 
3 00 

i : ; i 

1 

9 
3Ü 

0 

G 
2 

:{2 

14 

25 

10 

49 
ó 
7 
1 

• Arsenal de Cavitc 20 de F o j i - e i o de 1875. — Rafael Benedicto.— 
V . 0 B. 0—Francisco Velez Ga'derou.— Es copia, ^elcl^r O-do-^z. 

M O D K L O D E P R O P O S I C I O N . 
Di X . N . , vecino de ,• en propia y esclusiva repre-

; enticion, ó á nombre de , para lo que se halla dc-
bidanxeat'9 autorizado, hace presente. Que impaestb del auuucio y 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de Manila n ú m 
del corriente año, para La subasta dei suministro de los efectos distin
tos que puedan necesitarse cu el Arsenal de Cavite durante dos años; 
tse compromete á suministrar los correspondientes al lote mim. 2, 
con estricta sujeción á dicho pliego de condiciones, y . á los precios 
marcados como tipos, (ó con la rebaja de se espresará por 
letra.) » 

Fecha y íinna del proponunto. 
Es copia, Melchur Ordoñez. 'Z 

Siendo necesarias para la-< obras de la ií«dc(.a Ancmosa, asi 
nomo para la& atsnüioues d-d Arpona! de Od^ itc duraa<.5 uu auo 
las maderas rectas y qarvas qu«> -^xpi-emu Jas' unidas relacióne;i, í»e 

Jiaee saber al público con objeto de que las personas que quieran 
presentarse á concurso para e n t r e g ó l a s en los puntos donde tengan 
establecidos éiua corte-;, presenten su« proposiciones cou espresion 
dei plazo en que se comprometen á entregarlas, y los precios ú 
qu»» podrán veriíicarlw al Jíxcmo. Sr. Comandante general del Apos-
ladero, antes del dia 8 de A b r i l próximo, bsjp las "condiciones 
racnltativHS rpie se insertan á continuación y que lian de servir 
para el recibo de diebas maderas. 

Maniia 12 de .Marzo de 1875.— Melchor Ordouez. 

T N G E N I J B B p á D E L A ARMADA.—Comandancia Áiostad&o |e 
FUipinoÁ—Condiciones J'ncultativas para recibo d i maderas d,esti~ 
tina i as á las obras de la goleta. Auimosa. 

Las maderas pava su recibo deberán presentarse exentas de las 
enfermedades ó vicios de que suelan adolecer, tales como doble 
albura, tabaco, libras muy reviradas, &c. 

Los largos se medirán s e g ú n ios ejes de las caras planas dé
las piezas y los anchos y gruesos en el medio del largo, ó 
tomando el término medio entre los dos estremos, á juicio de la Co
misión. En Jas piezas de mucb* vuelta ae tomará dicho término 
medio .dampre que s e a menor que la escuadr ía de la pieza en la 
mitad de su largo. 

hat piezas de tola4 clases asi de la madera recta como de la 
curva, íjad ae presenten, deberán estar escuadradas de modo que 
uo tengan en c a d a - á n g u l o y eu t o l a su longitud mayor cantidad 
de samugo y fallas, qus la vigésima p a r t í de la mudera limpia 
ouo presten en su dimensión mayor en el sitio que se considere. 

Arse.Mül de Cavit.f 9 de Marzo de 1875.—Mannel Ginart. 

ESs copia.—Melchor Ordonez. 

Arsenal Je Carite.—Relación de las maderas que necesita para lab-
obras de la goleta "Animosa.' 

Gí72 Met.sc.0 De guijo ó b i t i t inan en seis piezas de 80 d/m largo 
40 c/m -aiTclio y 35 epu grueso. 

25í54 id. Idem de id . i d . t¡n 28 piezas de 80-80-28. 
29i0u id. De molave de vuelta en 2G tozts de 33-G5-52 desde 

35 cpn á 55 cpn de Hecha. 
27*10 id . Idem i v c U t u 25 id . de 33 -02 -53 . 

6'75 id . Idem de id , ¡ j . en G ñ l . de 33-G2-55. 
1'68 id. Idem de n t r ra en 3 piez&s de 50 .40-28. 

r 2 5 id. 

1'78 
4 ^ 1 

id . 
id . 

1/39 id. 

0 82 
0-50 
0*97 
087 
0£57 
3:23 

21-07 
18*73 
01*15 
34£50 

9*52 
7:35 
3 405 
3-1 50 
3*024 
0-805 
1*260 
1*716 

Arsenal 
Úrclónez. 

id 
i i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
i l . 
id . 
id. 
i i . 
i l . 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
i i . 

ü c id . en 1 
De i l . en 2 
De i d . « n I 
De id. c n ' l 

i d . 
i d . 
i d . 

de 

Idem de bañaba eu 4 id . de 40 dpn largo y 28 epu 
de escuadría . 

I iem de guijo en 3 id . de 70-34-25. 
Idem de mangacbapuy en 7 piezas de 76 djm largo 

y 30 C(in Oe escuadr ía . 
Idem de molave en 3 tozas de 33 dpn largo 39 epu 

ancho y 3G cpn giueso. 
Do id. en 2 toz is de 33-30-32. 

id . de 33-50-8C.. 
de 33-40-32. 
<le 30-36-34. 
de 33-48-86. 

De gaijifii en 7 id . de 70-30-22. 
D j id . ó tanguile en 43 i d . de 70-28-25. 
Id. de pino en 333 tablones de 75-15-7. 
De amugnis en 10-1 tozas de 70-38-28. 
De mangachapny en 'JO id . de 80-30-10. 
I lélh de i d . en 25 id. de 80-28-17. 
De amuguis en 10 [)iezas de 70-35-3 0. 
Idem de id . en 5 ¡d. de 70-33-30. 
I lem do id . eu 5 id. de 70-30-30. 
Idem de id. en 4 i d . do 70-36-30. 
D j guijo eii 1 pieza dé 70-46-^5. 
De' id . en 2 id. de 70-30-38. 
líietn de baücui in en 12 id. de 26-25-22. 
Cay i te 24 de Febrero de 1875.—Es copia. Melchor 

Ingenieros de l-t Armada. T—0<jiii-m.lxn-iia. Apostadero de Filipinas.-'. 
Keloxi >n de las m zderai que se consideran necesariis para el co*' 
sumo de u,¿ año en este Arsenal. 

l í 'OO 
51*41 
21 135 
47*31 

4£4r 
3T6 

l O ' U 
5*85 

13-14 
15'30 
2*43 

lo-OO 
M 8 

30'21 
14^7 
26 bb 

M[G 
M[c 
^1(0 
MLc 
M p 
Mte 
Mic 
Mlc 
Mi.o 
Míe 
Mp; 
Mp-
Mío 
Mw 
- i'-' 
M | c 

de amuguis en 21- piezas de 70 d^toX 34c(ai1'^ 28 c(ni. 
de amuguis en G8 piezas de 70 >< 36 X 30. 
de amuguis en 35 piezas de 80 X 28 X 28. 
de amuguis en 71 piezas de 70 X 3 4 X 28. 
«le b i u a b á en 6 piezas de 7 0 X 35 X 30. 
de banabá en 6 piezas de 80 X 28 X 28. 
de b a n a b á en 26 piezas de 70 X 35 X 30. 
de baticulin eu 30 piezas de 26 X 30 X-25. 
de batitinan en 12 píezaé de 8 0 X 40 X 35'. 
de d'u^oOo, ipi l ó yacal en 10 piezas de 90 X 30 X 30. 
de dongon eu 3 piezas de 00 X 30 X 30. 
de gti'jo en 21 piezas de 70 >< 31 X 28. 
de gu'jo en l pieza de 60 X 56 X 35. 
de guqo wu 40 piezas de 70>^36 X 30. 
do g-uijo eu 1 j pis-^aj de 90 " d o X 30. 
de ¿uijo en 31 picáis de 0 0 |*j 31 X 2.8. 
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6Kl'2r M^c de maugachaptiy en 10 piezas de 70 X 32 X 30, 
VS'6 IÍ\G de mangacliapuy en 3 pieBas do 80 X 28 X 28. 

15*75 Míe de mangacliapuy en 25 piezas de 7 0 X 30>í 80. 
6*93 M^c de molavo eu 6 piezas de 38 X 66 X 53. 
2*16 M^c do molavo en 6 piezas de 30X 4 0 ^ 30. 
5*75 M^c de molave en 12 piezas de 30 X 40 X 40. 

10Í04 Míe de molavo en 9 piezas de 88 X 65 X 52. 
lOMM M { 0 de molave de vuelta en 9 piezas' de 33X QStf 52 

ctegde 35 á 55 c[m de flecha. 
2*265 Míe de molave en 2 piezas de 50 x 53 X 45 y 100 cjm de flecha 

para pié de roda y buaarda. 
1'334 Mjode molave de 40 d | m X 3 0 c i m X 2 8 eim y 90 cim de fle

cha pava pié de roda y buzarda de cañonero en 4 piezas. 
2-898 Mjc de molave de vuelta en 4 piezas de 45 X 46 X 35 y 

30 r-im de flecha á la mitad de su largo para ligazones 
do corbeta. 

2 016 M|c de molave en 4 piezas de 80 X 48 X 35 y 28 de Hecha. 
9^60 Míe de molave de vuelta de 50 á 60 X 30 X 30 y 35 á 45 c 

de üechíl. 
0^0 Ík\o de narra eu 1 pieza de 80 X 60 X 50. 

84*91 Mp? do pino blanco en 370 tablones de 85X 30 X 9. 
4*24 M|c de palo-maría en 20 piezas de 30X 30 diámetro (ramajes ) 

33*87 MÍC de tangvile en 54 piezas de 8 0 X 2 8 X 2 8 . 
lo'29 Mje de tanyuile en 26 piezas «le 70X 3 0 X 2 8 . 
3'168 U\c de yacál en 2 piezas de 1 1 0 X 4 0 X 3 6 . . 

200 Ki lógramos de guayacau. 
Arsenal de Oáviite 9 éé Marzo de 1875. = E1 Comandante.—ilfa-

nnel Gmv'H. 
Es copU.—Jícfc/'nv Ordoñtz. 

E l dia 31 del actual á las diez de la mañana, tendrá lugar 
¡futo la Junta de Almoredas que so conKtitni iá t u JOS Estrados 
de la Dirección general do Hacienda, una imbasia públ ica para 
contratar la impresión y encuademación de la Balanza Mercantil , 
correspondiente al año 1871, bfljo el tipo de 600 pesot, y con es
tricta sugecion al pliego de condiciones que se baila de mauifiesto eu 
esta Secretaría , calle de San dacinto mira, 53. 

Las proposiciones hande presentarse estendidas en papel de sello 
tercero, en pliegos cerrados, con la correspondienío garaniín. eu 
el dia, hora y lugar designados. 

Manila 11 de Marzo de 1875.—Francisco Hernaníh:: y Fojavaés. 1 

Adicional antrncio anterior. 

Los que deseen presentar proposiciones para el anterior servicio 
no solo podrán hacerlo para el total de dichas maderas, «ino también 
divididos en lotes de la manera siguiente: 

LOTI: 1 .• 
De todas las que se necesitan para la goleta "Aninioaa.'* 

LOTE 2.° 
De la mitad de las que se necesitan para el servicio del Arsenal du

rante un año. 
LOTE 3.* 

De la otra mitad para el completo del anterior servicio. 

Para hacer las proposiciones citadas no será óbice el que las ma. 
deras no se encuentren en el sitio donde los licitadores tengan esta-
blecidos sus cortes. 

Manila 15 de Murzo de 1875.—Melchor Ch-doñez. 

PRO^ 11 > E N C I A S J Ü D 1 OTA L E S . 

Don Jiiu/i Miuriz Alvarez, Alcalde mayor .'/ Juez de primera instancia 
en ét misión del Distrito de Tovdo. 
A todos los naturales habitantes de esta provincia de Manila hago 

saber: que en este1 mi Juzgado t-e ha recibido la "Real provisión de 
estilo para la residencia ordinaria del Exerro. Sr. D . Bernardo Bniz 
del Val le de Lanzarote. boy difunto, Gohcrmuk r Civil que fué dé la 
misma, por las quejas que contra él pudiesen tener sus naturales du
rante el tiempo de su mando, tuyo juicio tpodrá lugar en el T r i 
bunal Superior de estas Islas, con arreglo al art. 3.° de la Beal Cé
dula fecbada en San Ildefonso ú 2 ! de Agosto de 1799, y carta acor
dada fechada eu Cádiz á 22 de Octubre de 1811, en la inteligencia 
aue cualesquiera quejas ó demandas que se entablaren con este rao-
tiro han de quedar fenecidas y sentenciadas cu les cuatro mests.si
guientes a l dia de su presentación sopera de nulidad de lo que de», 
pues se actuare. 

Por tanto, cito y emnlazo á todos los que se crean con derecho á 
hacer reclamaciones civiles contra los actos del referido finado Excmo. 
Sr. D . Bernardo Buiz del Valle de Lauzarote, para que se presenten 
ante la Beal Audiencia del Territorio dentro del té imino de un mes 
á contar desde la última publicación de esto edicto en la Gaceta, 
oficial; ya por sí ya por medio de Procurador con poder bastante, 
acompañando á sus instancias los documentos competentes para j u s 
tificar sus quejas; pues pasado dicho téimino, ya no se les oirá ni ad
mitirá reclamación alguna. 

Y para que llegue á noticia do todos se publica por bando. Dado 
en Tondó á diez y seis de Marzo do mil ochocientos setenta y cinco.-—• 
J^au Mira;-,: Alvarez.—Por mandado de S. S.. Lorenzo Luis Quintana. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
D K F I L I P I N A S . 

00=» Juan Mnñiz Alvarez, ffóebm dito se. Juzgado non;/ Distrito nany 
Tondo sacop nanq Maynila. 
Sa calahatang uamamayan dito Míyni la aquiug ipningbibi<>:iY 

alam: na dito sa aquiug Juzgado ay inmangap nang B t a l provisión 
ua linatauag na cangallan para í-a t es id encía ordinatia nang Excmo. 
Sr, D . Bernardo Buiz del Valle de Lanzaroté, na Sgayon ay patay na, 
na naguing tJobernudor Civi l dito sa hccum.in nang Mnynila, toug-
col baga sa anomang ipairsos-ovnboug ó ipanonaying nang sinopamau 

De doce á una del dia 18 del presente mes, tendrá lugar en el ' laban sa nasabing Sr. D . Bernardo nang capanabuuñng siya ay gomo 
Registro de esta Aduana la venta en subasta piiblica de los electos 
que procedentes de comiso hecho por el Resguardo de bahía se 
espresan á continuación: 

Ti po. 

Un aparador del Japón de mediano tamaño en 
Dos paipais de seda 
Un fras qnito de porcelana 
i'res tarritos de idera 
Cuatro cajitaa de maque pequeñi tas 
Una escopeta de pistón de dos cañones 
Una idem de pistón de un cañón 
Un sable de marino 

Pesos Cent. 

22 
2 
1 
> J 
1 
6 
3 
8 

50 

Total. 38 50 
Se advierte que el que remate las armas no podrá extraerlas 

de esta Aduana sin el correspondiente permiso del Gobierno Ge
neral p ^ a usarlas. 

Manila 10 de Marzo de 1875.—P. S., Pival. 1 

«K0KETA1MA DE L A J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 

fil 20 del próximo Abri l á las diez de su mañana, so subastará nue-
Uruenteante la Junta de Almonedas que se const i tuirá eulos Estrados i 
6 la Dirección general de Hacienda y ante la bubaltcrna de Leite. por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 

gobierno pa, at ang na^abiug pananaying na ito s y pug-aanmaum at 
pag-uusisain doou fa Real Audiencia nitong Maynila, ( n a tinatauag 
bagang Superior Tribunal) ayon sa ai t . 3,° nang Beal Cédula gaua 
sa San Ildefonso nang (Vcbang icadahmarg pno at aput nang buan 
naug Agosto nang tnong 1~(.M) at ca^ulatáng napag-ÍPlaala s a bayaii 
nang Cádiz nang fechang icudalauai g puo at dalauu nang buan nang 
Octubre nang taong 1811, at ang nasabing carsyiñgiin demandang 
iuiharap nang sinopamau ayon s a na sabina s a itaas .vy habatulan fit 
tatapusin a a loob nang apat na buan magbvibat, s a arao nang psigba 
harap nang demanda; at cung raacaraan na ang tadhanang panahon 
ay uaualing cabuluhau ang anopamang gagtoin s a espediente. 

Caya ñga a y o n sa ipiuagsasabing ito ay tinatauag ang lahat n a 
nag-aacalang may matouid na gumaijtá nang anoparaang reclamo n a 
pinañga-ñgan laug Civi l ayon sa mañga fauing O f h a t u l a n nang nasa
bing Excmo. Sr. D . Bernardo Buiz del Vallo de Larzarote na n a m a -
lay na, ay m a ñ g a g si harap sa Beal Aiuliencia nitong Territoi'io, 
t i la caya ay pamag-itan sa sinopamang Piocurador na m a y tunay n a 
poder s a loob nang isang íman magbuhat s a huling pagpapaunaua sa 
Gaceta oficial at sasamahan nang escrito ang raanga documento nang 
caluuayan n a pagcaquilaluau ó pagcaquilenlau naug snmboug ó ca-
rayiñgan: ñguu i at cung macaraan n a ang t an i rg n a r»nahon ay 
hindiua paquiquingan at tatapiisin ang anoparaang ca ray iñgan . / 

A t n a n g i to ay umabót sa taiñga naug labat ay inihahayag itó sa 
pamamag-itau naug bando; ñgayong icalabing unim n a n g buan nang 
Marzo nang taong sanglibo iia!o)ig daan ]iitoi>g puo at liraa.^—Juan 
Mnñiz Ah'arez.—Sa utos nang boconi, Lorenzo Luis Quintana. 

d'd í)rol)OB^c,*oUe8 ^iln presentarse en pliegos cerrados enten
as 111 papel del sello tereero, eu ol dia, hora y lugar de.signa-

y acompañadas do la correspondiente garañ t ia . 
*»Tauila H de Marf.o de 1875.—Francisco Ifernandez y Fájame'*. 1 

autos, bajo i po en progresión ascondoute de sus respectivos avaliios 
que constan en los referidos auto¿;, señalándose para ello el dia 1.* de 
Abri l entrante y siguientes necesarios que sean hábiles de tres á 
cinco de su tardo en el sitio eu que se encuentran los espresados s 
efectos que es en la calle Nueva de Binondo. 

Quiapo 15 de. Marzo do l ^ ñ . — Domitir/o Peí en de Tayle, 3 
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D. José González órano úe Oro Alarcon, Comendador de la Real y 
distingxdda órden de Carlos I I I , Juez de primera instancia en pro
piedad de la provincia de Bataan, que de estar en pleno ejercicio 
•d-e sus f&nciones, nosotros los testigos acompañados (dan fe'), por en-
«vmttarse con licencia él Escribano j^dilico de la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Mariano Cár-
los, vecino del pueblo de Pilar de esta provincia, quien carece de 
circunstancias personales, para que dentro del té rmino de treinta dias 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado á contestar 
á les cargos que contra él resultan de la causa m i m . 734 seguida 
de oficio en este mismo sobre fuga; que de hacerlo asi le oiré y 
•en caso contrario sus tanc ia ré la causa en su ausencia y rebek'ia, 
«otendiéndose las ulteriores diligencias con los Estrados del Juzgado, 
parándole el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 6 de Marzo de 1875.—José' 
González Grano de Oro Alarcon.—Por mandado de S. S.—Pedro 
J&c, Ba^mundo Manahan. \ 

7). Rafael de Escalada, Alcalde mayor en propiedad y Juez de p r i 
mera instancia del Distr.to de Binondo, qtie de estar en el pleno ejercicio 
de sus Junciones, el insfrascrito Escribano da fé. 

Por ©r presente, cito y emplazo al ausonte Fernando Ambrosio, 
indio, natural y vecino del arrabal de Quiapo, reo de la causa 
n ú m . 2032 seguida en este Juzgado contra e l múxno y otra por 
iburto, á fin de' que en el término de treinta dias-, á contar desde 
ia publicación de este edicto, se presente á este Juzgado para ser 
notificado de la Real ejecutoria recaída en l t esoreeada causa, en la 
inteligencia de que si así no lo hecitre le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. , 

Dado en Binondo y oficio de mi cargo á 13 de Marzo de 1876.— 
Rafael de Escalada.— Por mandado de S. S., Gregorio Roque. 1 

Don Adolfo de Castro y Prieto, Tenienle de la segunda Compañía 
del Regimiento de Infantería Manila núm. 7 y Fiscal nombrado por 
el S r . Coronel Teniente Coronel del Cuerpo. 
Habiéndose ausentado de esta Plaza el soldado de la cuarta Com

pañía Simón de la Fuente, á quien estoy sumariando por delito 
de deserción. 

Usando de las facultades que en estos caeos conceden las Rea
les Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al espresado spldado, señalan-
dolé la guardia de prevención de este Regimiento, donde deberá 
presentarse dentro del término de treinta dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos, y en caso de 
so presentarse en el plazo señalado, se seguirá ia cansa y se sen
tenciará en rebeldía. 

Cavite 8 de Marzo de 1875.—Adolfo de Castro y Prieto. 1 

7.a SECCION. 

D I S T R I T O D E S A M A R . 
Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 

Salud púb l i ca .—Buena en esta Cabecera y en 
los pueblos cuyos partes se han recibido. 

Cosechas.—En esta cabecera con t inúan los la
bradores en la recolección del palay. E n el pueblo 
de Y i l l a Real en i d . i d . y los p lan t íos de c a ñ a -
dulce, tabaco, maiz, cacao, camote y gave, se hallan 
en mal estado por el váguio ocurrido ú l t i m a m e n t e . 
E n el de 2umarraga en i d . i d . y los demás 
naturales en la siembra de abacá y otras raices 
alimenticias. E n el de Calbiga en id . i d . y los otros 
labradores en la siembra de abacá, c a ñ a - d u l c e , ca
cao, camote, gave, palavan, p l á t anos y otras raices, 
los p lan t íos de dichas raices se hallan en ma l estado 
por el váguio que ocurrió ú l t imamen te . En el de 
Libas en la limpieza de los terrenos para el tras
plante de la semilla del palay. E n el de Orás cont i 
n ú a n en la siembra de abacá, cocos, cacao y palay. 
E n el de Quinapundan en la siembra de abacá, 
caña-dulce , palavan y ñ ipa . E n el de Sulat en la 
limpieza de los terrenos para la siembra de la 
semilla del palay y en beneficiar abacá, aceite 
y caña-dulce , y en el de Calbayog empiezan en 
la siega del palay. 

Obras púb l i ca s .—En esta Cabecera se emplean 
los polistas en la cont inuación de la Escuela que se 
llalla en construcción. E n el pueblo de Villa-Real 
en el mejoramiento del camino que dirije á Calbiga 
y en las visitas de Olayan y Banquil en la conclu
sión de las cocinas de sus THbuhales. E n el de 
Zumartaga en el corte de materiales para el ser-
vicio de ía casa Gobierno. E n el de Calbiga en 
la escavacion y t e r r ap lén de tierra del camino 
que dirige á la visita de Pasigay, acopio de ma
teriales para la const rucción de las habitaciones 
del maestro y maestra. E n el de Libas en la cónS-
t rucc ioñ de las habitaciones del maestro y maestra 
y conclusión del puente* del camino que dirije 
á Sulat. E n el de Orás con t inúan las obras del 
camino que conduce á Pa rú . E n el de Quinapun
dan en el corte de materiales y mano de obla 
para la construccibh dél cuarto del í r i b u n a l , eii 
el de Sulat en reunir piedras para terreplenar 
el camino que dirije á Tubig ; y en el de Calbayog 
se ha terminado la recomj osicion de los puentes 
de Caray man y Naga y sigue en las obras de 
la Iglesia provisional y del puente de Solsogon 
comprens ión de la visita de Magsojong. 

Hechos d accidentes varios.—Por los partes que 
se siguen recibiendo v en este Gobierno, el váguio 
del 9 y 10 del mes ú l t imo, producido las nove
dades siguientes: 

E l Gobernadorcillo de Borongan, participa ha
berse destrozado diez y seis terraplenes principa
les del puente de la visita de Maypandan y siete 
de poca destrucción en la visita de Salaoigan, 
fué destruido por completo un puente: en la de 
Maydolong; otro i d . del sitio Bolalacao y otro id. 
en el barrio de Nabusavan. 

E l de G á n d a r a , dá parte que en las visitas de 
Cantaguic, Tomogbong, Tagnao, Taviran, Molto. 
Sta. Elena y Matuguinao, comprens ión del mismo, 
se han perdido las siembras de palay, abacá, caña-
dulce, p l á t anos y camote en los terrenos secanos, 
por haberse caido sobre dichas siembras algunos 
montes y las en los fangosos se han llevado la 
avenida hasta las casas donde se depositaban 
las espigas del palay segado. 

Catbalogan 14 de Diciembre de 1874.—Juan 
Sierra. 

T E L É G R A F O S . — E S T A C I O N CE1M T R A L. 
Observaciones atmosféricas verificadas á las doce del dia 17 de M<"'í' 

d* 1875. 
PUNTO 

DK LA OB8BR- R 
VACION. 

ESTADO D E L 

CIELO. VIBNTO. TIEMPO. BARÓM TEBM(5«I 

Manila. 
Cavite 
Eestinga. . . . 
Corregicior... 
Cal amba 
Lipa. 
Batangas 
Taal 
P, Santiago . 
Bulacan . . , 
Bacolor 
Tnrlac 
Li i gayen . . . 
Bolinao 
Dagupan . . . 
S. Fernando. 
Candón . . . 
Vigan 
L;ioag . . . . . . . 

Manila 1 

Acelajado 
Despejudo. 

id. 
id. 

C i aro; 
AcclaiHclo. 

id. 
id. 
id. 

I'espejado. 
Nublado. 
L'espejndo. 

id. 
id. 
id. 
id. 

A< CIMJ'MÍO. 
id. 
id. 

7 de Marzo 

NO. flojo. Bueno. 762'45 
N. id. id. '.TGl'SO 
N E . fresíjuito, Seco. 765^5 
N. id. id. 7o-700 
N. flojo. Cálido. 768'00 
N. id. Seco, 
B. id. id. 6̂ 20 
N. fresquito. Bueno. 76-72 
E . i d . id. 762,80 
N E - id. Seco. 

Calmn. Bueno. 77<45 
E - f i esqujto. S^co. 

fl<,jo. ^alma. 773-30 
N E . id. Seco. 758'90 
S E . fi-esquitn. id. 73'00 
N. id. id. 74'50 
NO. id. Bueno. 77'50 
NO. flojo. id, 75'75 
N. id. id. 7r>i85 

de 1875.—Kl Gef« de servicio. .9. 

28'76 
2910 
29'50 
28'50 
30-16 

29'00 
31'84 
30-00 

30"80 

3000 
3025 
30'80 
:iG"50 
30-50 
28;fiÓ 
26'25 
Reúl-

Imp. de la REVISTA MERCAXTU,, de J. de Lovzaga y Comp-


